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NIÑEZ INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
“Lo  que  las   personas  obtienen de  los  bienes depende  de  

una  variedad de  factores, y  juzgar  la  ventaja  personal  

solo por el  tamaño de  la  propiedad personal de bienes  y   

servicios  puede  ser muy   desorientador (… .) Parece   

razonable  que  nos  alejemos  de un  enfoque   que   se  

concentra en los   bienes como  tales, a uno que  se  

concentre  en lo  que  los  bienes   hacen  a  los  seres 

humanos.”  

Amartya Sen 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Es  un   hecho incontrovertible  la   relación   que   existe   entre  la   

formación  de los   niños, niñas  y   adolecentes,  con   el  progreso  de  las  

sociedades  y  la  consecución   de  un  orden social  justo,  fundado  

básicamente  en la prevalencia de los   derechos  fundamentales,  y  para  

el  caso  que   nos  ocupa  los   intereses  superiores  de  los  niños, infantes y 

adolescentes,  que tienen una  esfera  de protección amplia,  tal  y   como 

lo  establece  el  Código de  Infancia   y   Adolescencia, Ley 1098 de 2006,  

al recoger lo postulados  de los  tratados  de  derechos humanos  

ratificados por   Colombia,  que   tienen como  fin último  garantizar su 

desarrollo  pleno  y   armonioso1. 

 

Es también insoslayable   la vinculación   entre  la política  publica  de 

infancia, niñez  y   adolescencia,  y  los   Objetivos  de  Desarrollo del 

Milenio,  que  de  manera directa   asocian  a “Todos  vivos” con   el 

objetivo 4 (reducir  la   mortalidad infantil),  y  5 (mejorar la   salud  

materna); en  su implicación transversal, la  política integralmente  

considerada con   el objetivo  1 (erradicar  la pobreza  extrema  y  el  

hambre),  etc.  

 

                                                 
1
 Ley  1098 de 2006. Art. 1.  
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En el  caso  particular de la  primera  infancia, el  BID   señala   en la  

investigación   realizada  en el  año 2010, que  “los  primeros  años  de  la   

vida  de una  persona son   definitivos  en la  formación  de  sus  

capacidades físicas,  cognoscitivas   y   psicosociales, las cuales  

dependen en gran  medida  de su acceso  a   la  salud, nutrición   y   

estimulación”.  Desde  una  perspectiva  comparada internacional  se  ha   

demostrado que  existe  una  alta   correlación  entre  las   condiciones  

alcanzadas  por  los   niños   en su primera   instancia  y   su  desempeño  en  

el  futuro en términos  de  mejor  rendimiento  académico,  menor   

deserción  escolar, mejores ingresos, y  menor   morbilidad  y   criminalidad 

futuras. Por  su parte, investigadores  como  James  J.  Heckman, Premio  

Nobel de Economía, han comprobado  que  la  tasa   de  retorno de la 

inversión  en capital  humano  es  superior  en  las etapas  tempranas  de  la  

vida2.     

           

El desarrollo de la  población adolescente,  de  infancia y   de  niñez,      

solo  se puede alcanzar  a   través  de su  protección integral   ,  indicando 

que  la  misma comprende   el  reconocimiento como  sujetos   de   

derechos,  su  garantía   y   cumplimiento,  y  la   restitución   de  los   

mismos cuando  se  vean  amenazados  o  vulnerados, conforme  lo  

indicado  en el Art.  7  de   Ley  1098 de 2.006.   La  protección  integral  de 

los  menores  de   edad en  sus   diferentes  etapas  de  desarrollo,  tiene   

como herramienta  para  hacerse  efectiva  la   puesta en práctica de 

“políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos 

nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente 

asignación de recursos financieros, físicos y humanos”.  

 

El instrumento de planificación  por  excelencia  para  articular  los  

contenidos   obligacionales  en  el  nivel  municipal,  es   el  Plan  de   

Desarrollo  Municipal,  pues es  aquí donde converge   el  sueño  colectivo 

de  la población,  garantizar los   derechos   de  todos  los   niños  que   de  

manera permanente  o  transitoria  hagan parte  de  la  comunidad  local,  

y  para  ello esta investigación analizó    la   situación   actual  de  los   niños   

y   adolecentes de la  comunidad, representada en los  estudiantes de 

Grado 11 del Municipio, tomando  en consideración  las  problemáticas  

                                                 
2
 En sentidos  similares  concluyen investigaciones como la   de  James   Coleman  quien demuestra   que  las   

diferencias   en el  rendimiento  escolar  parecen  estar  mas  relacionadas con  los  antecedentes familiares del 

alumno  que  con   diferencias  en la  calidad educativa. En el mismo sentido concluyen  los informes  de  

Harvard (1997), Jenks (1968), Plowden (1968),  Burkhead (1967), y  Stephens. En el  caso colombiano  el  estudio 

realizado por   la   Misión  Alemana (1965),  y  el de  Luis J. Piñeros (1998).  
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que  los   aquejan derivadas de los objetivos de política pública referidos  a  

existencia,  desarrollo,  ciudadanía   y protección (cada uno  de los cuales 

representa  el  catalogo  de  derechos  inmersos  en  el Código  de Infancia  

y Adolescencia), en función de la meta suprema de  lograr  su  desarrollo, 

protegiéndolos frente   a todo  factor   que   pueda  perturbar  el  ejercicio  

de  los  derechos de   este  segmento  poblacional. 

 

 

 

2. ASPECTOS  METODOLÓGICOS 

 

2.1 CONSTRUCCIÓN SECTORIAL A PARTIR DE INFORMACIÓN   SECUNDARIA 

 

El proceso de armonización del plan  de   Desarrollo con   el  eje  transversal  

de  niñez, infancia y   adolescencia  parte de la identificación de  

indicadores básicos  relacionados  con  cada  uno de los  objetivos  de  

política  en lo que  ha  denominado la metodología  del  DNP  

“Reconocimiento Inicial  de Territorio”. 

 

 

2.1.1 DIMENSION POBLACIONAL  

Componentes para caracterizar la 

población en el territorio 

Indicadores recientes 

del municipio  

Natalidad (1X1.000)* 15.5 

Grupos etáreo niñez (0-5) M 1.627 

Grupos etáreo niñez (0-5) F 1.555 

Grupos etáreo infancia (6-12) M 2.102 

Grupos etáreo infancia (6-12) F 1.971 

Grupos etáreo adolescencia (13-17) M 1.491 

Grupos etáreo adolescencia (13-17) F 1.414 
 

*Número de nacimientos por cada 1.000 habitantes en 1 año. 

FUENTE: DANE – Estadísticas Vitales,  Proyecciones Población 2012 
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2.1.2 DIMENSION  SOCIO CULTURAL -  SALUD 

 

 

Componentes para caracterizar la población en el 

territorio 

      Indicadores 

recientes del 

municipio  

Población afiliada a Régimen contributivo 48.4% 

Población afiliada a Régimen Subsidiado 55.2% 

Población Vinculada 0.32% 

Tasa de mortalidad por IRA para < 5 años / 100.000 niños 0 

Tasa de morbilidad por IRA para < 5 años /1.000 niños 1,258 

Tasa de mortalidad por EDA para < 5 años / 100.000 niños 0 

Tasa de morbilidad por EDA para < 5 años /1.000 niños 301 

Cobertura vacunación  por biológico-polio 79.8% 

Cobertura vacunación  por biológico-DPT (Difteria, 

Tétano, Tosferina) 79.8% 

Triple viral 83.1% 

 
FUENTE: Secretaria de Salud   Departamental- Diciembre 2011. Pagina Web Ficha Municipal DNP- Sep 2010 

 

 

DIMENSIÓN SOCIO CULTURAL – EDUCACIÓN 

 

Componentes para caracterizar la 

población en el territorio 

Indicadores 

recientes del 

municipio  

Tasa de analfabetismo 5.5% 

Tasa cobertura bruta en transición 107.8% 

Tasa cobertura bruta en primaria 110.6% 

Tasa cobertura bruta en secundaria 134.4% 

Tasa cobertura bruta en básica 120.2% 

Tasa cobertura bruta en media vocacional 96.4% 

Matricula oficial 2010 6673 

No sedes instituciones educativas oficiales 43 
FUENTE: Pagina Web Ficha Municipal  DNP- Sep. 2010 

NOTA: Estos indicadores de cobertura incluyen extra edad, razón por la cual son > 100% 

 

 

 



 

Carrera 22 No 25-14 –Tel. (098) 7850131 / 135 – Fax (098) 7851998 / 321 

www.paipa-boyaca.gov.co 

6 

 

 

CONSTRUCCIÓN SECTORIAL A PARTIR DE INFORMACIÓN PRIMARIA 

 

Conforme   el  Documento  “Marco para  Las Políticas  Públicas  y   

Lineamientos  para  la  Planeación   del  Desarrollo  de la Infancia  y  la  

Adolescencia   en   el  Municipio”, elaborado por   el  DNP,  se consignaron 

en los instrumentos  de recolección  (Carpetas de trabajo)  los  11 objetivos   

de  dicha  política (después  de  un   ejercicio de   reducción  cualitativa  

llevado  a cabo mediante  procedimiento denominado triangulación de 

expertos),  estructurando las garantías  relacionadas con  cada  uno,  

tomando como  base  el  cuadro  “Garantías para  la   Infancia  y  la  

Adolescencia según   Etapa  de Desarrollo”,  que  se  puede consultar en la  

pagina  35  del documento citado;  dichos   objetivos   son: 

 
OBJETIVOS DE 

POLITICA 

PÚBLICA COMPONENTES DEL OBJETIVO DE POLITICA 

EXISTENCIA    

Todos  vivos  y   registrados 

Todos  saludables 

Ninguno  sin  familia 

Ninguno desnutrido 

DESARROLLO 

Todos con  Educación   

Todos jugando (Recreación  y  Deporte 

Todos   capaces  de  manejar  los afectos, las   emociones  y  la   

sexualidad 

CIUDADANIA 

Todos  participando  en  los espacios  sociales  

Todos registrados 

PROTECCIÓN 
Ninguno  sometido  a maltrato  o   abuso 

Ninguno  en  actividad perjudicial 

 

Las  diversas  Garantías  Universales Básicas, que  se  presentan   en  la   

Carpeta  correspondiente  a  cada  componente de objetivo de política, 

fueron   problematizadas por  los  jóvenes  con   el  modelo  diseñado para  

el proceso participativo,  y  en consecuencia   se  plasmaron las  

situaciones  problemáticas,  se  priorizaron, se sometieron  a  una   

valoración perceptiva respecto de las variables gravedad, duración, 

impacto y  debilidad institucional; y   se  redactaron  los  agravantes   y  

contrarrestantes   respectivos, previa  una  inducción  que  logró  

comprometer la participación de los  jóvenes desde su  vivencia  y en un   

ejercicio retrospectivo que alcanzó  el escenario de su memoria en  
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infancia, en conexión   con   su  entorno, logrando en cada  mesa 

temática ( una por cada componente de objetivo de  política dirigida por 

un profesional del  equipo  investigador), en la que se garantizó 

participación con   equidad  de  género.    

 

Ahora  bien, agotado  ese  estadio se procedió a la   redacción  de una 

estrategia   a   partir  del  factor   que   contrarresta manifestado por  los 

mismos jóvenes,  acorde  a  las políticas  públicas  señaladas  en el 

pluricitado  documento del  DNP. En  todo caso, la  estrategia tiende  a 

resolver, mitigar  o disminuir  el  impacto  de  la   situación  problemática, y  

correlativamente  resolver extinguir, mitigar, o  reducir los   agravantes 

expresados por los  mismos  jóvenes.  

 

Con   el  fin   de  sustentar    someramente  el  iter de  desarrollo de  estas   

políticas públicas desde  la  consulta  comunitaria   hasta la  formulación  

de  estrategias,  citamos  algunos  apartes  del  “Marco  Conceptual  y 

Metodológico  para la  Formulación  de Políticas  Públicas  en el  Sector  de 

Desarrollo  Económico”,  documento elaborado por  la  Dirección de 

Estudios Socioeconómicos  y  Regulatorios  del  Distrito  de   Bogotá: 

 

“En el ejercicio práctico el proceso que lleva a la adopción de 

una política pública está condicionado por cuatro tipos de 

variables que interactúan y se confrontan. 1. la definición del 

problema, es decir la información sobre el problema y la forma 

como se argumenta; 2. Las soluciones propuestas; 3. Los 

actores e intereses involucrados; y, 4. El contexto o “entorno” 

general. 

Según el modelo explicativo propuesto por Palier y Surel (2005) 

las políticas públicas son el resultado de la interacción entre un 

proceso cognitivo (la visión del mundo, las ideas), una defensa 

o promoción de intereses particulares o de grupos, y la 

influencia de instituciones tanto formales - el Estado, la 

administración pública, los gremios, etc.- como informales - la 

cultura, el mercado, etc.”   

 

 

En este  contexto  se  desarrolló  la   metodología  aplicada por  el  equipo 

investigador,  cuya  estructura  y   documentación fuente   forma  parte del 

acervo empírico.  
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Desde otra perspectiva  existe   un  documento interesante  que analiza la  

Política Publica  para  la  Juventud  de Bogotá  2003- 2012,  del cual se  

extractan  aspectos  que   deben ser objeto de  las políticas  públicas,  

ejemplos   de  ejes  estratégicos,  y  de  ámbitos  estratégicos. 

 

“Inspirada en los planteamientos de Amartya Sen en torno al 

desarrollo, la política de juventud 2003-2012 se enmarca en el 

enfoque de derechos y, desde el punto de vista ético, los valores 

cívicos que la sustentan son la igualdad, la libertad, el respeto y 

la solidaridad.  

Según sus principios, es una política: 1- Inclusiva, en la medida en 

que busca que todos y todas las jóvenes…, sin distinción, 

aprovechen sus beneficios. 2- Diferenciada, ya que tiene en 

cuenta la heterogeneidad de la juventud…, promueve el respeto 

a la diferencia y la aceptación de la diferencia y la 

interculturidad. 3- Focalizada con base en la equidad.... 4- 

Contextualizada, porque no sólo tiene en cuenta las condiciones 

de desarrollo de la ciudad, sino también la situación nacional y 

las tendencias internacionales que surgen del proceso de 

globalización. 5- Integral, en cuanto que aborda los aspectos 

psicosociales, económicos, culturales y políticos de la juventud y 

promueve la intersectorialidad en su implementación. 6- 

Territorializada, pues brinda criterios para su aplicación 

diferenciada… 7- De responsabilidad compartida entre la 

sociedad…, la juventud y las instituciones distritales y, pública, 

porque es altamente participativa, depende de un ejercicio 

democrático y prevalece sobre los  intereses de las instituciones, 

grupos o individuos…”3       

 

 

ANÁLISIS  A LOS RESULTADOS   DE LA  PRIORIZACIÓN  DE SITUACIONES 

PROBLEMÁTICAS  POR  PARTE DE LA  POBLACIÓN  OBJETIVO (ESTUDIANTES  

GRADO 11  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS   MUNICIPALES). 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “TODOS  VIVOS Y REGISTRADOS” 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: IMPEDIR  LAS  MUERTES  EVITABLES  DE  

NIÑOS, NIÑAS  Y  ADOLESCENTES 

                                                 
3 La  Formulación de la  Política  Pública  de   Juventud  de Bogotá 2003-2012: Un   ejercicio  de  democracia 

participativa  y  construcción de futuro. Juanita  Henao  Escovar.  
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PREVENIR  EL  EMBARAZO  ADOLESCENTE 

 

Los actores  de la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados   el  primero, con el elevado índice  de  suicidios  y   casos   de  

embarazo  en  adolecentes, los   cuales  alcanzaron   un  puntaje   de  5.75 

cada uno,  que  los  ubica  como problemas  muy  graves,  según  la 

puntuación   de la  metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyó una   estrategia   integral  que  para el caso  

de los  suicidios, consiste   en: 

 

 “Proveer soporte social y médico a las personas en situaciones 

de crisis. Educar a los niños y jóvenes en el manejo de 

situaciones conflictivas a lo largo de sus vidas. Combatir el 

alcoholismo y la drogodependencia. Proveer soporte social y 

médico a los grupos vulnerables (ancianos, madres solteras, 

desempleados, minorías étnicas, desplazados, inmigrantes no 

adaptados al país receptor, etc.) actualizar en los aspectos 

preventivos de la conducta suicida a médicos de atención 

primaria, pediatras, maestros, clérigos, policías, entre otros. 

Reducir la disponibilidad de los métodos suicidas, 

principalmente las armas de fuego, los venenos agrícolas y 

otras sustancias tóxicas, destoxificación de los gases del 

alumbrado y de los vehículos de motor, etc. eliminar la 

información sensacionalista sobre el suicidio en los medios de 

difusión. Tratamiento de la enfermedad mental. Realizar 

campañas educacionales para la práctica sistemática de 

ejercicios y la adecuada utilización del tiempo libre. Promover 

la realización de eventos intersectoriales y multidisciplinarios 

sobre la conducta suicida en sus diversos aspectos.” 

 

    De  igual forma  para  la problemática  relacionada  con  los   

embarazos  en  adolecentes,  se formulo  la siguiente   estrategia: 

 

“Realizar a través del programa salud al colegio campañas de 

promoción en materia de salud sexual y reproductiva de la 

población infantil, adolescente y joven desde el colegio, con 

énfasis en la prevención integral del abuso sexual; ampliar la 

información sobre métodos de planificación y de 
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enfermedades de transmisión sexual y mejorar el acceso a los 

servicios de salud para los jóvenes en materia de salud sexual y 

reproductiva.”   

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

      
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “TODOS SALUDABLES” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

GARANTIZAR A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLECENTES TENGAN TODAS LAS VACUNAS. 

ATENDER LA SALUD VISUAL, AMBIENTAL Y MENTAL, Y 

LOGRAR QUE TODOS ESTÉN AFILIADOS A LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y TENGAN SERVICIOS 

OPORTUNOS Y EFICACES. 

GARANTIZAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 

 

Los actores  de la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados   el  primero con la   carencia  de educación en cuanto  a 

prevención de enfermedades de transmisión  sexual, y la   falta de 

importancia  dada a los  problemas  de  salud  sexual y   reproductiva. El 

segundo problema se relaciona con  la  no realización  de campañas  de  

salud (visual,  auditiva,  mental), así como la no  prioridad para   atención   

a  adolescentes  en las EPS.  

 

Estos  problemas  alcanzaron   puntajes   de  3.4 y 3.13 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyeron dos   estrategias   integrales  que  para el 

caso  de la  carencia  de educación  en materia  de  salud  sexual  y  

reproductiva, consisten   en: 

 

 “Establecer en el hospital la consulta diferenciada para los 

adolescentes con el fin de realizar jornadas de prevención y 

promoción de salud sexual y reproductiva, es necesario que 

esto se realice en las instituciones educativas para que se de a 

conocer los servicios a los cuales pueden acceder” 

“Construir alianzas con instituciones privadas y   con  Profamilia 

para realizar jornadas de capacitación en cuanto a la 
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temática de salud sexual y reproductiva y para logar   que los   

adolecentes tengan un  manejo adecuado de su  sexualidad” 

 

 De igual forma para la problemática relacionada con  la  ausencia de 

campañas de salud y falta de   prioridad en la   atención para  

adolescentes,   se formuló  la siguiente   estrategia: 

 

“Desarrollar brigadas de salud constantemente con el fin de 

tener una cobertura total en la atención de los niños, niñas y 

adolescentes, y así poder generar estrategias de atención 

permanente  en los casos que se requieran y al mismo tiempo 

realizar planes de intervención en compañía de las familias”   

 

La estructura  de formulación   de  política   pública  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA :  “NINGUNO SIN   FAMILIA” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

LOGRAR QUE NINGUNO VIVA EN LA CALLE, O 

PERMANEZCA ABANDONADO, RESTITUYÉNDOLOS A 

SU FAMILIA SI FUERA NECESARIO. 

LOGRAR   QUE  TODOS   VIVAN  CON   SU  FAMILIA   

O  CON  UNA  QUE  LA   SUSTITUYA 

 

Los actores  de la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados   el  primero con la   presencia  de  menores que duermen  en 

la  calle  y  consumen sustancias psicoactivas. El segundo problema se 

relaciona con la falta de cuidado de los niños por parte padres o 

cuidadores, debido al alcoholismo o carga laboral de estos.  

 

Estos  problemas  alcanzaron   puntajes   de  2.79  y 3.68 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyeron dos   estrategias   integrales  que  para el 

caso  de la  presencia   de menores que duermen en la  calle, que 

consisten  en: 

 

 “Desarrollar actividades que promuevan la permanencia de 

los niños, niñas y adolescentes en el medio escolar, mediante 
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la creación de clubs artísticos, danzas, implementación de 

estrategias del manejo del tiempo libre, vinculando para  ello  

a  las  entidades publicas del  nivel  departamental y  

municipal,  así  como  a  las empresas privadas  que desarrollan  

actividades comerciales en Paipa para  que  orienten hacia  

este fin   sus programas  de   responsabilidad social 

empresarial.” 

“Realizar observación directa de los casos críticos de los niños, 

niñas y adolescentes que hagan presencia en la calle, esto 

con el fin de establecer estrategias de intervención con las 

diferentes instituciones municipales para mitigar los factores de 

riesgo a los que se pueden exponer las familias.” 

 

De  igual forma  para  la problemática  relacionada  con  la  falta de 

cuidado de los  niños  por  parte de sus  padres o cuidadores,   se 

formularon  las siguientes   estrategias: 

 

“Desarrollar estrategias lúdicas y deportivas alternas a la 

jornada académica de los niños, niñas y adolescentes con el 

fin de manejar el tiempo libre de manera adecuada, 

involucrando para  ello a la   administración  municipal,  cajas  

de  compensación familiar  y   demás entidades publicas o 

privadas que  promuevan o  apoyen estas  actividades.”   

“Capacitar a la comunidad en general sobre las rutas de 

denuncia en los casos que se detecten con los niños niñas y 

adolescentes que se encuentren en riesgo, es fundamental dar 

a conocer las funciones y acciones que ejecutan cada una de 

las instituciones municipales que prestan servicios vinculados  

con   estas   temáticas.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   pública  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “NINGUNO DESNUTRIDO” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES:  BÁSICAS 

BRINDAR ALIMENTACIÓN DE CALIDAD EN 

TODAS LAS ESCUELAS. 

PROMOVER LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL, INCLUYENDO GESTIÓN 

NUTRICIONAL DE LAS FAMILIAS. 



 

Carrera 22 No 25-14 –Tel. (098) 7850131 / 135 – Fax (098) 7851998 / 321 

www.paipa-boyaca.gov.co 

13 

 

BRINDAR SERVICIOS DE NUTRICIÓN 

COMPLEMENTARIA PARA QUIENES LOS 

NECESITEN. 

REALIZAR MONITOREO DE PESO Y TALLA 

 

Los actores de la consulta ciudadana, priorizaron dos problemas, 

relacionados,   el primero con casos de inseguridad alimentaria derivados 

de alcoholismo de los padres y discapacidad materna. El segundo 

problema se relaciona con la inexistencia   del servicio de alimentación   

escolar   cuyo almuerzo ha sido remplazado por refrigerios   de mala   

calidad.  

 

Estos  problemas  alcanzaron  puntajes   de  4.00  y 3.58 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyó una   estrategia   integral  que  para el caso  

de inseguridad alimentaria, que consiste  en: 

 

 “Prevenir, especialmente a través del monitoreo regular del 

crecimiento infantil, asociado con sistemas de alerta temprana 

que vinculan casos de riesgo alto con especialistas en salud 

capacitados, focalización de los esfuerzos en las mujeres 

embarazadas y los niños menores de 2 años, así como 

priorización de las poblaciones pobres, rurales e indígenas en 

donde se concentra la malnutrición, educación de los padres, 

madres y cuidadores en temas de higiene, importancia del 

monitoreo de la talla y el peso de niños, niñas y adolescentes, y 

prácticas de alimentación incluido el amamantamiento 

exclusivo durante los primeros seis meses de vida” 

 

 De  igual forma  para  la problemática  relacionada  con  la  inadecuada 

alimentación escolar,   se formularon  las siguientes   estrategias: 

 

“Contribuir al fomento de estilos de vida saludables, al control 

de las deficiencias o excesos de consumo de alimentos y a la 

reducción de riesgos de  enfermedades relacionadas con la 

alimentación, a través de mensajes comprensibles que 

permitan a nivel familiar e institucional, realizar la mejor 
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selección y manejo de los alimentos fomentando el consumo  

de alimentos  con  alto contenido nutricional y  bajo costo de 

producción,  tales  como la  soya y   sus  derivados, entre 

otros”.     

 

“A partir   de  la   contratación  del servicio de  suministro de 

alimentación escolar  derivado de recursos del Sistema 

General de Participaciones (SGP) y otros  , garantizar que 

todos los niños, niñas y adolescentes del municipio dispongan, 

accedan, y consuman alimentos de manera permanente y 

oportuna, en suficiente cantidad, variedad y calidad, de igual 

manera se requiere establecer  seguimientos por los entes 

territoriales competentes,  el  ICBF,  y veedores de la 

comunidad en cuanto a la continuidad y calidad  de los 

alimentos suministrados, y   a  la idoneidad de las personas que 

operen los   restaurantes escolares.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA :  “TODOS  CON  EDUCACION” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

GARANTIZAR EL PREESCOLAR, EDUCACIÓN 

PRIMARIA Y SECUNDARIA COMPLETOS PARA 

TODOS, FACILITANDO EL ACCESO A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

ORIENTAR Y APOYAR A LAS FAMILIAS PARA LA 

ESTIMULACIÓN Y L DESARROLLO INFANTIL. 

GARANTIZAR QUE TODOS ASISTAN A UNA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA HASTA LOS 17 AÑOS. 

 

Los participantes  de la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados,   el  primero con casos  de inadecuados  procesos  de  

estimulación en su desarrollo,  derivados   de modelos   de  educación   

paternal  autoritaria,  y  falta   de  concientización   de  la  utilidad  de la 

estimulación . El segundo problema hace   relación a las limitantes de  

acceso  a  las TIC, por  falta  de   gestión  administrativa.  

 

Estos  problemas  alcanzaron     puntajes   de  3.45  y 2.54 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 



 

Carrera 22 No 25-14 –Tel. (098) 7850131 / 135 – Fax (098) 7851998 / 321 

www.paipa-boyaca.gov.co 

15 

 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyeron dos   estrategias   integrales  que  para el 

caso  de procesos inadecuados  de estimulación , que consisten  en: 

 

 “Establecer participación de las familias en los espacios de 

formación creados por las diferentes instituciones enfocados a 

la primera infancia, generando líneas de acción dirigidas a 

fortalecer la participación activa de la comunidad educativa, 

y promover el  funcionamiento de los Consejos de 

Participación Social, con el fin de intensificar la practica de la 

corresponsabilidad de los padres de familia y de las 

instituciones municipales” 

 

“Generar espacios de formación por parte de las instituciones 

competentes al cuidado a la población de la primera infancia, 

en cuanto a las pautas de crianza positivas en los hogares, 

esto orientado a los padres, madres y cuidadores, dando 

prioridad a los derechos de los niños, niñas y adolescentes”  

  

De igual forma  para  la problemática  relacionada  con  la  imposibilidad 

de acceder a las TICS,   se formuló  la siguiente   estrategia: 

 

“Establecer convenios con instituciones gubernamentales 

(locales, departamentales y nacionales) y no 

gubernamentales, que permitan desarrollar una adecuada 

conectividad para  las redes en las diferentes instituciones 

educativas con el fin de brindar un adecuado servicio a los 

niños, niñas, adolescentes y demás miembros (padres, 

docentes y directivos), garantizando un optimo desarrollo 

cognitivo, emocional y comportamental.   ” 

   

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “TODOS  JUGANDO” 

 

 

 

FOMENTAR LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DEL 

TIEMPO LIBRE. 
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GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

CONSTRUIR, ADMINISTRAR, MANTENER Y 

ADECUAR LOS RESPECTIVOS ESCENARIOS 

DEPORTIVOS. 

 

Los actores de la consulta ciudadana, priorizaron dos problemas, 

vinculados,   el primero, con casos de falta de instructores en diferentes 

disciplinas deportivas en el sector rural, lo cual afecta negativamente la 

utilización   del tiempo libre. El segundo problema tiene  que  ver  con  la  

faltas   apoyo para  la  practica   del  deporte, la   recreación   y  el 

aprovechamiento del tiempo  libre,  afectando aproximadamente  a  210 

deportistas   que  representan  a  los  colegios.  

 

Estos  problemas  alcanzaron     puntajes   de  3.92  y 3.67 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyó una   estrategia   integral  que  para la 

carencia de instructores deportivos  en el sector rural, que consiste  en: 

 

 “Fortalecer en la política publica el acceso de los niños y 

adolescentes del sector rural al deporte y la recreación, 

tomando en cuenta posibles aportes de la empresa privada y 

gobierno nacional, para subsidiar el transporte de los 

instructores a las veredas de forma semanal, incrementando la 

participación de los jóvenes de estas áreas; así mismo se debe 

buscar la participación activa de la comunidad con 

divulgación oportuna de las actividades y asistencia masiva a 

las mismas.” 

 

 De igual forma para la problemática relacionada con la falta de apoyo 

para desarrollar actividades deportivas y recreativas,   se formularon las 

siguientes   estrategias: 

 

“Apoyar e integrar en las escuelas deportivas del municipio 

atletas de diferentes disciplinas que enriquezcan la capacidad 

de competencia y representación del sector deportivo de 

Paipa, y a su vez potencien habilidades de alto rendimiento y 

disciplina en los jóvenes del municipio.” 
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 “Cualificar mas las exigencias para contratar los profesores 

que forman a los deportistas, a través de procesos de 

selección direccionados por la oficina de Recreación y 

Deporte del municipio;  para que se asegure la escogencia de 

un docente integral  que genere altos niveles de 

competitividad. ”   

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “TODOS  CAPACES DE MANEJAR  LOS  AFECTOS, 

LAS EMOCIONES  Y  LA  SEXUALIDAD” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES:  BÁSICAS 

PROMOVER LA CULTURA DE APRECIO  Y 

PRIORIDAD DE NIÑOS Y NIÑAS EN TODOS LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

PROMOVER PROGRAMAS Y ESPACIOS 

EDUCATIVOS DE EXPRESIÓN PARA LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

GARANTIZAR ACCESO A LA EDUCACIÓN PARA 

LA SEXUALIDAD QUE FOMENTE EL AUTO 

CUIDADO Y LA AUTOESTIMA. 

BRINDAR APOYO INTEGRAL A LOS PADRES Y 

MADRES ADOLECENTES. 

 

Los intervinientes  en la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados,   el  primero, con casos  de exclusión  social  y  discriminación  

racial, principalmente en el  acceso a los  servicios de salud, lo cual les   

genera a los  jóvenes miedo y  temor para hacer valer sus   derechos. El 

segundo problema  tiene que  ver  con  insatisfacción en los   resultados  

esperados  por  los  talleres  de  educación  sexual, por  falta de  

estrategias pedagógicas  adecuadas.  

 

Estos  problemas  alcanzaron     puntajes   de  5.75  y 5.17 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  muy graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyó una   estrategia   integral  que  para el caso 

de la exclusión  social y  discriminación racial, consiste  en: 
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 “Realizar charlas de sensibilización para los adultos, donde se  

aprenda a reconocer los derechos de niños y adolescentes 

como supremos, generando  actividades de roles donde se 

ejemplifique como se debe actuar o tratar si  hay un 

adolescente haciendo  fila en un banco, o para sacar una 

cita...ya que  al  tener primacía sus derechos, debe dárseles 

prioridad en la atención. Igualmente se puede articular con 

campañas a través de los medios de comunicación que den a 

entender la prioridad que se le debe a dar a niños y 

adolescentes.” 

 

 De igual forma para la problemática relacionada con las   deficiencias de 

los talleres de educación sexual,   se formularon las siguientes   estrategias: 

 

“Diseñar por los profesionales calificados estrategias  

psicopedagógicas impactantes y llamativas para los jóvenes, 

que  generen una mayor adherencia  de conocimiento y 

motivación en   el aprendizaje adecuado de la sexualidad, 

incluyendo temas   que  ellos mismos propongan  a través de la 

metodología de pares y promoviendo la formación  del 

conocimiento de sus derechos  y deberes con la ley de 

infancia y adolescencia.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “TODOS  PARTICIPAN  EN LOS ESPACIOS 

SOCIALES” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES:  BÁSICAS 

PROMOVER LA FORMACIÓN Y 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

CIUDADANAS EN TODAS LAS FASES DEL 

PROCESO EDUCATIVO 

PROMOVER LA INTERACCIÓN COLEGIO- 

COMUNIDAD 

OFRECER ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Y 

COOPERACIÓN CON OTROS 

 

 

Los intervinientes  en la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados,   el  primero, con carencia   de promoción  de  actividades 
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recreativas   y  formativas  que vinculen a  la  comunidad educativa, lo 

cual  genera contradicciones, incomunicación, malos  hábitos y   bajo 

rendimiento. El segundo problema  tiene que  ver  con  la falta de 

socialización  del manual  de   convivencia  afectando negativamente  el  

ambiente  estudiantil.  

 

Estos  problemas  alcanzaron     puntajes   de  2.87  y 3.50 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas  graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de  los   factores que  contrarrestan la  problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyó una   estrategia   integral  que  para el caso 

de la falta de actividades recreativas  y formativas  que  vinculen  a los  

miembros de  la  comunidad educativa, consiste  en: 

 

 “Promover interinstitucionalmente el desarrollo trimestral de 

actividades de integración IEC (información, educación, 

comunicación) de la comunidad educativa con el municipio, 

en el propósito de la programación de acciones de 

sensibilización masiva que promuevan el buen trato en las 

personas y que están contempladas trimestralmente en el Plan 

de Salud Territorial del municipio.” 

 

 De igual forma  para  la problemática  relacionada  con  la falta de 

socialización  del  Manual de Convivencia,   se formuló  la siguiente   

estrategia: 

 

“Brindar conocimiento oportuno a los estudiantes del manual 

de convivencia del colegio desde la escuela; generando 

interrogantes y posibles sugerencias, para motivar un consenso 

y mayor internalización de las normas escolares, al hacerse 

participes de su socialización y no percibirlas como impuestas 

en algún momento por sus docentes. Construyendo así desde 

primaria un concepto mas adecuado de participación 

ciudadana.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 
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OBJETIVO  DE  POLITICA:   “NINGUNO  SOMETIDO  A  MALTRATO O 

ABUSO” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

PREVENIR Y CONTROLAR EL MALTRATO. 

EVITAR Y CONTROLAR LOS ABUSOS DE 

PODER. 

PREVENIR Y CONTROLAR EL ABUSO 

SEXUAL Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL. 

 

Los intervinientes  en la consulta  ciudadana, priorizaron  dos problemas,  

relacionados,   el  primero, con abusos de poder por  parte de los  

docentes en el  caso de los   colegios  Pantano  de  Vargas e ITA, mediante  

estilos de comunicación  autoritaria  que  muchas  veces en  contra  de los  

derechos  en general. El segundo problema  se  vincula con el  énfasis  de 

la   educación  sexual  en el  uso de   anticonceptivos  y  desinterés en  

desarrollo de actividades o  actitudes  para  prevenir el  abuso  sexual.  

Estos  problemas  alcanzaron   puntajes   de  4.95  y 4.50 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas muy graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de los   factores que contrarrestan la problemática formulada por 

los  estudiantes,  se  construyeron dos   estrategias   integrales  para el caso 

de abuso de poder de algunos docentes, que consisten en: 

 

 “Generar mayor conocimiento de los manuales de 

convivencia y reglamento estudiantil, para clarificar las 

funciones y grado de autonomía de docentes y estudiantes, 

evitando abusos de poder por parte de los primeros; así como 

generar medidas sancionatorias mas fuerte por parte de las 

autoridades competentes en caso de maltrato de un docente 

hacia el estudiante o viceversa.” 

“Gestionar con la Secretaria de Educación del departamento, 

actividades de educación al docente donde manejen 

estrategias de educación que permitan mejor comunicación 

con sus estudiantes y sean mas equitativos en la aplicación de 

normas.” 

 

 De  igual forma  para  la problemática  relacionada  con  el enfoque  

deficiente de la educación sexual  y  la  ausencia de actividades de 

prevención de abuso sexual,   se formularon  las siguientes   estrategias: 
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“Fomentar un conocimiento integral de los estudiantes en el 

proyecto de sexualidad que por ley se debe realizar en cada 

colegio, para así, lograr una mayor apropiación de 

conocimiento y  las áreas de acción  de este, integrando o 

formando diferentes comités  para  la participación  en la 

ejecución del mismo, pero partiendo de sus necesidades, 

dudas y expectativas sobre el tema. Centrándose en la 

prevención del abuso sexual”. 

 

“Fomentar el auto respeto y autocuidado desde los grados de 

primaria,  para evitar conductas seductoras inadecuadas en 

los niños y adolescentes y reconocer señales de riesgo ante  el 

abuso sexual; generando así una cultura de cuidado entre los 

adolescentes y de estos con los niños. Así como involucrar a los 

padres en el proyecto de sexualidad para  educarlos y 

minimizar el riesgo.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   publica  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 

 
OBJETIVO  DE  POLITICA:   “NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL” 

 

 

 

 

GARANTÍAS  UNIVERSALES  BÁSICAS: 

LOGRAR QUE NINGUNO TENGA UN 

TRABAJO PERJUDICIAL. 

LOGRAR QUE NINGUNO SEA EXPLOTADO 

ECONÓMICAMENTE. 

EVITAR QUE ALGUNO DEBA PEDIR 

LIMOSNA. 

 

El grupo participante   en la consulta  ciudadana, priorizaron  dos 

problemas,  relacionados,   el  primero, con la  utilización de   adolescentes  

como  meseros   en restaurantes bajo  condiciones  de  explotación  

económica  y horarios extendidos, propiciando el  alcoholismo  y el  

tabaquismo.  El segundo problema tiene que   ver con casos individuales 

de actividades laborales con explotación   económica en el  ramo  de la 

construcción,  generando  referentes inadecuados para   el  resto de 

estudiantes.  
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Estos  problemas  alcanzaron   puntajes   de  2.46  y 2.26 respectivamente,  

que  los  ubica  como problemas graves,  según  la puntuación   de la  

metodología . 

 

A partir de los   factores que contrarrestan la problemática formulada por 

los estudiantes,  se  construyeron dos   estrategias   integrales  para el caso 

de explotación económica en el sector gastronómico, que consisten en: 

 

 “Contribuir a la mejora de la calidad de vida de los 

adolescentes con riesgo de deserción a través de acciones de 

sensibilización a las familias, donde se exponga la importancia 

de completar el ciclo educativo, así como generar espacios 

de protección y restitución de derechos para los menores, 

donde se analice con la familia y la red del buen trato 

municipal opciones para lograr que el adolescente 

permanezca escolarizado.” 

“Realizar un seguimiento mas riguroso, por parte de Personería, 

a las familias que son subsidiarias del programa familias en 

acción para ver que realmente el dinero se invierta en la 

educación de los hijos y si no es así se creen medidas de 

sanción que obliguen a los cuidadores a mantener a sus hijos 

escolarizados.” 

 

 De igual forma para la problemática  relacionada  con  el enfoque  de la 

explotación  económica de adolescentes en el sector de la construcción,   

se formularon  las siguientes   estrategias: 

 

“Indagar y abordar  el problema del trabajo  de los 

adolescentes a través de la red del buen trato, verificando que 

las condiciones laborales sean justas y no se estén vulnerando 

sus derechos; además de promover programas formativos de 

la educación superior que sean mas accequibles 

económicamente para ellos, garantizándoles una mejor 

calidad de vida.” 

“Articular a la política publica de infancia y adolescencia una 

línea de acción, donde se trabajen intensivamente a lo largo 

del año los temas relacionados con proyecto de vida y 

orientación vocacional, ya que es una temática que tiene 

relación con muchos problemas que se presentan en los 
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jóvenes y la cual es importante trabajar interdisciplinariamente, 

con el fortalecimiento de opciones educativas y trabajo digno 

para las juventudes.” 

 

   La estructura  de formulación   de  política   pública  para las  demás  

garantías  universales básicas  de  este  objetivo de   política,  se pueden 

consultar  en  el  anexo. 

 

OBJETIVOS  DE POLITICA: LINEAMIENTOS DE  POLITICA  PUBLICA  LOCAL 

EXISTENCIA    

Todos  vivos   Garantizar  el derecho  a la  vida para  la  

primera infancia, infancia  y   adolescencia, 

mediante  acciones que  involucren la   

corresponsabilidad y la protección  integral 

como principios   orientadores, optimizando  

esfuerzos  para  que  los  niños adquieran la  

mejor  base  posible  para  su  vida  futura,  a  

través  de  la  Seguridad Social Integral,  y  el  

reconocimiento y consolidación  de  la  

familia  como núcleo fundamental de  su 

existencia,  aceptando las  disparidades 

urbano, rural  e  interveredales.       

Todos  saludables 

Ninguno  sin  familia 

Ninguno desnutrido 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

Todos con  Educación   

Garantizar el derecho al acceso a la 

educación preescolar, primaria, secundaria 

y media, con total gratuidad y buena 

calidad garantizando su desarrollo como 

base fundamental del desarrollo humano, 

reduciendo las asimetrías urbano-rurales y 

entre veredas, corregimientos e 

inspecciones. 

Todos jugando 

(Recreación  y  Deporte) 

 

 

 

El aprovechamiento del tiempo libre a través 

de actividades lúdicas, recreativas, artísticas 

y creativas será el eje rector de la 

educación física en el contexto de 

maximizar los valores y principios de calidad 

de vida, procurando la descentralización de 

los procesos de una cultura del espíritu 

creador para el ejercicio del pensamiento 

crítico. 

Todos   capaces  de  

manejar  los afectos, las   

emociones  y  la   

sexualidad 

El reconocimiento de sí mismos de cara a 

una convivencia social como mecanismo 

conductor de la expresión libre y sin 

prejuicios del afecto por su entorno y el 

respeto de género.  

CIUDADANIA 

Todos  participando  en  

los espacios  sociales  

Las acciones públicas municipales en todas 

las dimensiones de su quehacer respetarán 
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 el derecho de los niños y adolescentes a 

expresarse y a participar en las decisiones 

que los afecten. 

Todos registrados 

 

 

 

 

El reconocimiento social legitimado 

mediante el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes de los niños y 

adolescentes, que garanticen el transito real 

de meros habitantes a ciudadanos 

incorporados a la dinámica de una 

democracia económica social y política; 

como fuente de participación y 

reconocimiento.  

PROTECCIÓN 

Ninguno  sometido  a 

maltrato  o   abuso 

Las decisiones del sector público municipal, 

departamental y nacional que tengan 

asiento y actividad en el territorio municipal 

deberán garantizar cero tolerancia con los 

actos de violencia, explotación y abuso de 

los niños y adolecentes y demostrar 

acciones concretas para su eliminación. 

Ninguno  en  actividad 

perjudicial 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO ESPECÍFICO  

LÍNEAS DE POLÍTICA Y RECURSOS DESTINADOS A LA PREVENCIÓN DE LA 

POBLACION VICTIMA DE  DESPLAZAMIENTO FORZADO Y A LA ATENCIÓN DE 

LA POBLACIÓN EN RIESGO O VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO DE ACUERDO 

CON LAS NECESIDADES Y CONTEXTOS TERRITORIALES. 

 

ESTRUCTURA PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA 

POBLACIÓN EN RIESGO O VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO CON EL PLAN DE 

DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE PAIPA 2.012-2.015 

 

 

LINEAMIENTOS GENERALES DE PLANIFICACIÓN 

 

El Plan Integral Único –PIU- está enmarcado en tres líneas programáticas, 

que son los componentes que también prevé el Plan Nacional para AIPD 

(Decreto 025 de 2005), pero que de acuerdo a la propuesta del Gobierno 

Nacional, la estructura quedará enmarcada en los componentes de 

Prevención y Protección al Desplazamiento, Atención Integral y Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición; éste último en proceso de 

aprobación de la Política Pública para su funcionamiento. Uno de los 
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objetivos de la formulación y aplicación de la planeación es lograr que 

existan acciones transversales tendientes a garantizar la atención a la niñez 

y enfoque diferencial de los grupos de especial protección constitucional 

(género, edad y etnia).  

 

De otro lado las organizaciones de población desplazada harán presencia 

en el desarrollo y veeduría de los procesos que se implementan, haciendo 

seguimientos y recomendando los ajustes necesarios para su efectiva 

operatividad.  

 

Por cada línea programática se desarrolla un marco estratégico y un 

marco operativo. El marco estratégico identifica y define políticas 

generales de atención y el marco operativo es una programación 

específica de actividades, con costos estimados que van encaminados a 

responder a la demanda de necesidades de la población desplazada. 

Estos dos marcos son susceptibles de ajustes periódicos por las instancias 

responsables, teniendo en cuenta la dinámica del desplazamiento forzado 

y las necesidades que se presenten. En determinadas acciones se observa 

la ausencia de presupuesto específico por parte de algunas entidades, lo 

que dificulta enormemente el desarrollo real de las acciones, cobertura y 

tiempos de ejecución. 

 

  

Línea Programática: Prevención y Protección  

 

La línea de Prevención y Protección se basa en el derecho que tiene toda 

persona a no ser desplazada y como consecuencia de esto se crea la 

obligación de las autoridades a protegerlas frente a la amenaza de un 

desplazamiento, por tanto todas las acciones de prevención deben 

dirigirse a contrarrestar los hechos que generan el desplazamiento, no al 

desplazamiento en sí mismo. 4 

                                                 
4 Algunas de las normas nacionales e internacionales que respaldan esta línea, son:  

Ley 387/97 (Art.14): “El Gobierno adoptará medidas para prevenir el desplazamiento forzado por la 

violencia”.  

Dcto 250/05 “las acciones de prevención y protección están dirigidas a impedir el impacto de la violencia en 
las poblaciones donde exista el riesgo de ocurrencia de eventos de desplazamiento generando alternativas 

de protección de la vida, integridad, libertad personal y de los bienes patrimoniales de la población civil”  

Sentencia T-025/04: “Derecho a la familia y a la unidad familiar”  

Principio Rector 5: “Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán y harán respetar las 

obligaciones que les impone el derecho internacional, incluidos los derechos humanos y el derecho 
humanitario, en toda circunstancia, a fin de prevenir y evitar la aparición de condiciones que puedan 

provocar el desplazamiento de personas”.  
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Línea Programática: Atención Integral  

 

Las actividades planteadas se orientan a satisfacer, por parte del Estado, 

las organizaciones sociales y las agencias de cooperación internacional; 

las necesidades de asistencia humanitaria a las comunidades que sufren 

desplazamiento forzado; de otro lado se orientan también a desarrollar 

estrategias que permitan generar los medios necesarios para la creación 

de alternativas que permitan la reincorporación de la población victima 

de desplazamiento a grupos sociales y económicos que mejoren sus 

condiciones de vida y satisfagan sus necesidades básicas en los lugares 

que sean escogidos por los mismo para retornar o reubicarse según sea su 

voluntad5.  

                                                                                                                                                     
Principio Rector 15: “Los desplazados internos tienen derecho a buscar seguridad y recibir protección en otra 

parte, dentro o fuera del país”. 

5 Algunas de las normas nacionales e internacionales que respaldan esta línea, son:  

Ley 387/97 (Art.15): “El Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la 

atención humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada 
y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, 

atención médica y psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas”.; 

(Art.17): “El gobierno nacional promoverá acciones y medidas de mediano y largo plazo con el propósito de 
generar condiciones de sostenibilidad económica y social para la población desplazada. Estas medidas 

deberán permitir el acceso directo de la población desplazada a la oferta social del gobierno, en particular a 
los programas relacionados con atención social en salud, educación y vivienda urbana y rural, a la niñez, la 

mujer y las personas de la tercera edad”; (Art.18-Parágrafo): “El desplazado cooperará en el mejoramiento, 

restablecimiento, consolidación y estabilización de su situación”. 
Decreto. 250/05 “Conjunto de acciones encaminadas a socorrer, asistir y proteger a la población 

desplazada en el momento inmediatamente posterior al evento de desplazamiento y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención 

médica y psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas”. 

Decreto 2569/00 (Art 21) “Se tiene derecho a la atención humanitaria de emergencia por espacio de (3) 
meses prorrogables excepcionalmente por otros (3) meses más”; Art. 26): Parágrafo. Para efectos de la 

ejecución de proyectos productivos el Estado promoverá a través de la RSS, la participación de 
organizaciones con experiencia en procesos consolidados y estabilización socioeconómica de la población 

desplazada”. 

Sentencia T-025/04: “Las autoridades competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como 
asegurar el acceso seguro de las mismas a: i) alimentos esenciales y agua potable, ii) alojamiento y vivienda 

básicos, iii) vestidos apropiados, y iv) servicios médicos y sanitarios esenciales”; El Estado debe dirigir sus 

acciones “a contrarrestar los riesgos de empobrecimiento y exclusión social y proveer el acceso a la tierra, a 
soluciones integrales de vivienda, propendiendo siempre a la integración social con el fin de reconstruir las 

comunidades y proteger a los desplazados frente a las situaciones que afectan el tejido social”; “El deber 
mínimo e inmediato del Estado es el de identificar, con la plena participación del interesado, las 

circunstancias específicas de su situación individual y familiar, su proveniencia inmediata, sus necesidades 

particulares, sus habilidades y conocimientos, y las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a 
la que puede acceder en el corto y mediano plazo; Derecho al retorno, al reasentamiento y a la reubicación.  

Principio Rector No. 24: “1) La asistencia humanitaria se prestará de conformidad con los principios de 
humanidad e imparcialidad y sin discriminación alguna. 2) No se desviará la asistencia humanitaria destinada 

a los desplazados internos, ni siquiera por razones políticas o militares”. 

Principio Rector No. 18: “1) Los desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado. Se harán 
esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de la mujer en la planificación y distribución de los 

suministros básicos”.  
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Línea Programática: Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición (VJRR)  

 

La línea de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición; actualmente se 

encuentra en aprobación la política, razón por la cual no nos referimos a 

ella con profundidad, ni adelantamos ningún proceso a fondo en espera 

de pronunciamientos oficiales. 

Objetivo del Componente o la Línea: Adecuar y diseñar medidas 

institucionales y presupuestales para garantizar el goce efectivo de los 

derechos a la VJRR de la población víctima de desplazamiento forzado, 

que constituyan un aporte cierto y significativo a este proceso.  

 

Estrategias:  

 

* El diseño e implementación de medidas reparadoras,  

* La articulación de toda la política pública que incluya entre sus 

beneficiarios a Las víctimas de desplazamiento forzado,  

* La implementación de medidas que garanticen el acceso a la justicia y 

combatan la impunidad del delito de desplazamiento,  

* El fortalecimiento de los programas de protección y atención psicosocial 

a víctimas del desplazamiento forzado,  

* La determinación de estrategias que contribuyan a la construcción de la 

verdad histórica y judicial  

* El establecimiento de ajustes institucionales y de una estrategia de 

inversión presupuestal  

* La definición e implementación de mecanismos de participación, 

seguimiento y evaluación.  

– Todo lo anterior a través de la aplicación del enfoque diferencial basado 

en el género, edad, pertenencia étnica, roms, mujeres cabeza de hogar, 

                                                                                                                                                     
Declaración Universal de los Derechos Humanos (Art. 22) “Toda persona tiene derecho a la satisfacción de 

los derechos económicos y culturales indispensables a su dignidad”.  

Principio Rector No. 28: “Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad primarias de 

establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan el regreso voluntario, seguro y digno de 

los desplazados internos a su lugar de residencia habitual, o a su reasentamiento voluntario en otra parte del 
país [...]”. 

CPC/91(Art. 51): “Todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna”. 

Dcto. 951/01: “a) eliminación de ahorro programado como condición del postulante; b) conformación de 
hogares unipersonales; y c) consideraciones de otros tipos de soluciones tanto urbanos como rurales”. 

(Dcto. 2007/01 (Art. 1–4): Congelación de la compra y venta de tierras abandonadas por la población 
internamente desplazada de las localizadas en zonas de riesgo.  
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indígenas,  situación de discapacidad y diversidad sexual ( Utec- 

Presentación ajustes Política Pública)  

 

 
PLANES OPERATIVOS POR COMPONENTE Y SUBCOMPONENTE 

PARA EL CUATRENIO 2012-2015 

 
 

2012 2013 2014 2015

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Brindar espacios 

de participación 

a la población 

VÍCTIMA del 

desplazmaiento 0

Integrar a la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto a los 

Comités, en 

los 

Programas 

y Proyectos

META DE 

INCREMENT

O

Población 

víctima de 

desplazami

ento 

participativ

a

1 2 3 4

Personería

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Brindar ayuda 

humanitaria a las 

familias que lo 

requieran
0

Brindar 

ayuda 

humanitaria 

a las 

familias que 

lo requieran

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Población 

atendida

85% 85% 85% 85%

Personería, 

Secretaria de 

Gobierno 500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Implementación 

de folletos con 

las rutas de 

protección a la 

víctima de 

desplazamiento

0

Dar a 

conocer la 

ruta de 

protección

META DE 

INCREMENT

O

Folletos 

entregados

25 30 40 50

Personeria

100.000 100.000 100.000 100.000 400.000

Capacitaciones 

en Sistema de 

Seguridad Social 

en Salud 3

Brindar 

capacitacio

nes a la 

población 

víctima en 

situación y 

riesgo de 

desplazamie

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

capacitacio

nes 

realizadas 2 2 2 2

Secretaria de 

Salud

5.000.000 5.000.000 5.000.000 5.000.000 20.000.000

LINEA 

BASE

META 

PRODUC

TO 

CUATRE

TIPO DE 

META

INDICAD

OR

VALOR 

ESPERA

DO 2012

MUNICIPIO DE PAIPA - PLANES OPERATIVOS

EJE DESPLAZAMIENTO FORZADO POR LA VIOLENCIA

,

OBJETIVO GENERAL: Brindar Protección y Prevención del Desplazamiento forzado en el Municipio de Paipa

1.1. OBJETIVO ESPECÍFICO: Implementar programas que fortalezcan las zonas en riesgo de desplazamiento.

Estrategia Nº 1 - Coordinación de acciones entre las instituciones del sistema para llegar a zonas en inminente riesgo con diferentes programas y proyectos

VALOR 

ESPERA

DO 2013

VALOR 

ESPERA

DO 2014

VALOR 

ESPERAD

O 2015

RESPONSAB

LE
TOTAL

ACTIVIDADE

S

Afiliación al 

Sistema General 

de Seguridad 

social en salud
87%

Afiliación y 

Continuidad 

al Sistema 

General de 

Seguridad 

social en 

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

capacitacio

nes 

realizadas
87% 87% 87% 87%

Secretaria de 

Salud

5.000.000 5.000.000 5.000.000 5.000.000 20.000.000

Capacitaciones 

en Derechos 

Humanos

0

Brindar 

capacitacio

nes a la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto  sobre 

Derechos 

humanos

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

capacitacio

nes 

realizadas

2 2 2 2

Personería

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

12.100.000 12.100.000 12.100.000 12.100.000 48.400.000TOTAL CUATRENIO
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1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO: Fortalecer la población en riesgo víctima de desplazamiento a través de la vinculación a programas y proyectos.

Estrategia Nº 2 - Identificar y priorizar la población víctima de desplazamiento forzado en los programas y proyectos

ACTIVIDADES
LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

O 

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

DO 2012

VALOR 

ESPERA

DO 2013

VALOR 

ESPERA

DO 2014

VALOR 

ESPERAD

O 2015

RESPONSAB

LE
2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Ofrecer los 

diferentes 

programas de 

salud a los 

sectores donde 

viven la 

Población víctima 

de 

desplazamiento 

(Promoción de la 

Salud y 

1

80% de la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto acceda 

a los 

programas 

ofrecidos 

META DE 

INCREMENT

O

Programas 

para la 

Población 

víctima 

desplazada
50% 60% 70% 80%

Secretaria de 

Salud, Hospital 

San Vicente 

Paúl

1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 6.000.000

Ofrecer 

establecimientos 

educativos 

adecuados a los 

estudiantes 

urbanos

7

Prestar el 

servicio de 

educación a 

todos los 

niñ@s 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Institucione

s 

Educativas 

que están 

al servicio 

de la 

población 

de los 

niñ@s 

víctima de 

7 7 7 7

Núcleo 

Educativo, 

Secretarias de 

Gobierno, 

Infraestructura 5.000.000 5.000.000 5.000.000 5.000.000 20.000.000

Ofrecer 

establecimientos 

educativos 

adecuados a los 

estudiantes 

rurales

36

Prestar el 

servicio de 

educación a 

todos los 

niñ@s 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Institucione

s 

Educativas 

que están 

al servicio 

de la 

población 

de los 

niñ@s 

víctima de 

36 36 36 36

Núcleo 

Educativo, 

Secretarias de 

Gobierno, 

Infraestructura 5.000.000 5.000.000 5.000.000 5.000.000 20.000.000

Implementación 

de programas de 

seguridad 

alimentaria para 

los escolares 

víctima de 

desplazamiento
35

Brindar 

apoyo 

nutricional a 

los 

escolares 

víctima de 

desplazamie

nto, 

matriculado

s en 

Instituciones 

educativas 

públicas

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Escolares 

beneficiado

s con el 

Programa

35 35 35 35

Secretaria de 

Salud

1.500.000 1.500.000 1.500.000 200.000 4.700.000

Inclusión en los 

Programas de 

Protección y 

Atención al 

Adulto Mayor 1

Inclusión en 

los 

Programas 

de 

Protección y 

Atención al 

Adulto 

Mayor 

PPSAM 

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Escolares 

beneficiado

s con el 

Programa

1 1 1 1

Secretaria de 

Salud

1.500.000 1.500.000 1.500.000 2.000.000 6.500.000

Realizar jornadas 

de Expedición del 

Registro civil de 

nacimiento, 

tarjetas de 

Identidad y 

Cédulas de 

Ciudadanía

0 4 Jornadas

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Jornadas 

realizadas

1 1 1 1

Registraduria 

municipal

0 0 0 0 0

Brindar 

capacitaciones y 

asistencia 

técnica a las 

familias víctima 

de 

desplazamiento 

para que mejoren 

sus condiciones 

10
Beneficiar a 

25 familias

META DE 

INCREMENT

O

Población 

en 

situación 

de 

desplazami

ento 

asistida

12 14 16 18

Secretarias de 

Agricultura, 

Ganaderia y 

Control del 

Medio 

Ambiente, 

Desarrollo 

Económico 

1.000.000 1.000.000 1.500.000 2.000.000 5.500.000

Ofrecer 

subsidios a la 

Población en 

edad escolar 

(Transporte) 36

Garantizar 

la asistencia 

y 

permanenci

a de la 

población 

en edad 

escolar 

víctima de 

desplazamie

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

niños con 

acceso a 

subsidio 

escolar 36 36 36 36

Núcleo 

Educativo, 

Secretaria de 

Gobierno

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Subsidio 

económico a 

familias 

beneficiarias de 

nivel 1 y N

54 

Familias

Niños entre 

los 0 y 6, 

reciben 

subsidio 

económico 

de nutrición 

y 7 a 18 

subsidio 

economico 

(Con previo 

Certif icado 

de 

Escolaridad)

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

familias 

con 

acceso a 

subsidio 

económico 

escolar y/o 

nutrición
56 Familias

56 

Familias

56 

Familias
56 Familias

Secretaria de 

Salud

500.000 500.000 1.000.000 1.000.000 3.000.000
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Mejorar las vías 

terciarias del 

municipio

Mantener en 

buen estado 

las vías de 

comunicació

n de las 

veredas

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Vias 

mantenidas

Secretaria de 

Infraestructura

1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 6.000.000

20.000.000 20.000.000 21.000.000 21.200.000 82.200.000TOTAL CUATRENIO

1.3. OBJETIVO ESPECÍFICO: Identificar estrategias para el fortalecimiento comunitario de la población víctima de desplazamiento

Estrategia Nº 3 - Establecimiento de mecanismos que permitan fomentar el respeto a los derechos humanos de la población víctima de desplazamiento

ACTIVIDADES LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE

2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Capacitaciones a 

los funcionarios 

de las entidades 

en los Derechos 

de la Población 

víctima de 

desplazamiento

1

Personas 

capacitadas 

en los 

derechos 

de las 

personas 

víctima de 

desplazamie

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

Capacitada

s

5 5 5 5

Secretaria de 

Gobierno

500.000 500.000 1.000.000 1.000.000 3.000.000

500.000 500.000 1.000.000 1.000.000 3.000.000TOTAL CUATRENIO

2. LINEA DE ASISTENCIA HUMANITARIA

OBJETIVO GENERAL: Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas a las familias víctima de desplazamiento por la violencia

2.1. OBJETIVO ESPECÍFICO: Atender Integralmente a las familias víctima de desplazamiento recepcionadas por el municipio en su etapa de Atención de Emergencia

Estrategia Nº 1 - Coordinar y adelantar acciones de atención integral de emergencia, a través de la cobertura de las necesidades básicas

ACTIVIDADES LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE

2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Prestar ayuda 

humanitaria de 

Emergencia

0

Entrega de 

ayudas 

humanitaria

s de 

emergencia 

(alojamiento 

temporal, kit 

de 

alimentos, 

kit de aseo), 

inmediata

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

atendidas

25% 25% 25% 25%

Personeria, 

Secretarias de 

Gobierno, Salud

4.000.000 4.000.000 5.000.000 5.000.000 18.000.000

Entrega de 

donaciones a las 

familias 

desplazadas

0

Beneficiar a 

las familias 

víctima de 

desplazamie

nto con 

donaciones 

en 

articulación 

con el 

Gobierno 

Nacional y 

Departamen

tal

META DE 

INCREMENT

O

Ayudas 

entregadas

5 6 7 8

Personeria, 

Secretarias de 

Gobierno, Salud

800.000 1.000.000 1.200.000 1.500.000 4.500.000

Operación 

prolongada de 

Socorro y 

Recuperación

0

Beneficiar 

las familias 

con 

complement

os 

alimenticios 

(Riesgo 

nutricional y 

materno 

infantil) 

socorro, 

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Ayudas 

entregadas

5 5 5 5

Hospital San 

Vicente de Paúl

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Brindar 

alojamiento de 

urgencia a las 

familias que lo 

requieran

0

Personas 

atendidas

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Porcentaje 

de 

Personas 

víctima de 

desplazami

ento no 

atendidas

25% 25% 25% 25%

Personeria, 

Secretarias de 

Gobierno, Salud

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.500.000 4.500.000

Toma de 

declaraciones a 

población víctima 

del 

desplazamiento 

forzado

0

Garantizar 

la toma de 

declaracion

es

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

atendidas

90% 90% 90% 90%

Personería

0 0 0 0 0

1.4. OBJETIVO ESPECÍFICO: Generar las condiciones necesarias para un posible retorno

Estrategia Nº 4 - Realizar inspecciones al sitio de retorno para verificar condiciones de seguridad para el mismo

ACTIVIDADES LINEA 

BASE

META 

PRODUCTO 

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERAD

VALOR 

ESPERAD

VALOR 

ESPERAD

VALOR 

ESPERADO 

RESPONSABLE 2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Acompañamiento 

a la Población 

desplazada que 

lo requiera
0

Garantizar 

el proceso 

de retorno a 

las familias 

que lo 

requieran

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Familias en 

sus sitios 

de origen

Personería, 

Secretaria de 

Gobierno
1.500.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 7.500.000

1.500.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 7.500.000TOTAL CUATRENIO

Realizar 

campañas de 

atención 

psicológica a la 

población víctima 

de 

desplazamiento

0

Realizar 4 

campañas

META DE 

INCREMENT

O

Campañas 

realizadas

1 2 3 4

Comisaria de 

Familia, 

Secretaria de 

Gobierno 500.000 500.000 1.000.000 1.000.000 3.000.000

7.300.000 7.500.000 9.200.000 10.000.000 34.000.000TOTAL CUATRENIO
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2.2. OBJETIVO ESPECÍFICO: Mitigar los efectos psicosociales en las familias víctima de desplazamiento Forzado

Estrategia Nº 2 - Coordinación y articulación con las entidades pertinentes para la atención médica-psicosocial, a aquellas personas en situación de desplazamiento que lo requieran

NH LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE

2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Brindar ayuda 

psicosocial a las 

personas 

afectadas por el 

desplazamiento 

forzado

3

Atender a 

las 

personas 

que 

necesiten 

ayuda 

psicosocial 

para una 

restauració

n total

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Familias 

sanas 

integralmen

te

3 3 3 3

Comisaria de 

Familia, 

Secretaria de 

Gobierno, 

Hospital 1.500.000 1.500.000 1.500.000 2.000.000 6.500.000

Acompañamiento 

con los 

diferentes 

programas para 

niños, madres 

gestantes y 

lactantes, adulto 

mayor a la 

Población víctima 

de 

desplazamiento

0

Hacer un 

seguimiento 

a las 

familias 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

atendidas 

en los 

programas

10 10 10 10

 Hospital San 

Vicente de Paúl

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Acompañamiento 

a los niñ@s 

víctima de 

desplazamiento 

en brindar apoyo 

psicosocial

5

Atender los 

niños 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENI

MIENTO

Niños 

sanos 

psicosoci

almente
10 10 10 10

Comisaria de 

Familia, 

Secretaria de 

Gobierno, 

Hospital

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Brindar atención 

médica a las 

personas víctima 

de 

desplazamiento 

que lo requieran
100%

Atender al 

100% de las 

personas 

víctima de 

desplazamie

nto que 

requieran 

atención 

médica

META DE 

INCREME

NTO

Personas 

atendidas

100% 100% 100% 100%

 Hospital San 

Vicente de 

Paúl

1.500.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 7.500.000

4.000.000 4.500.000 4.500.000 5.000.000 18.000.000TOTAL CUATRENIO

2.3. OBJETIVO ESPECÍFICO: Generar mecanismos que garanticen a la población la atención y cobertura en Programas básicos y sociales.

ACTIVIDADES LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE

2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL
Red Escuelas de 

formación 

(formación, 

capacitación 

investigación 

artística y 

cultural para 

infancia y 

adolescencia 

población víctima 

de 

desplazamiento)

0

Integrar a la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto en  la 

formación, 

capaciataci

ón e 

investigació

n artística y 

cultural

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Total de la 

población 

víctima de 

desplazami

ento 

vinculada a 

las 

actividades 

culturales

85% 85% 85% 85%

Oficina de 

Cultura y 

Juventud

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Ofrecer  

escuelas de 

formación 

deportiva, con el 

objetivo de 

enseñar el 

deporte a niños y 

niñas víctima de 

desplazamiento 

que se 

encuentren en el 

municipio

5

85% de 

Niños y 

jóvenes en 

víctima de 

desplazamie

nto del 

municipio 

aptos para 

vincularsen 

a las 

escuelas 

deportivas

META DE 

INCREMENT

O

Niños y 

jóvenes 

integrando 

la 

poblacion 

víctima de 

desplazami

ento

5 10 15 20

Instituto para 

la Educación, 

Recreación y 

Deporte del 

Municipio

2.000.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 8.000.000

Programa dirigido 

a niños y niñas, 

desarrollando 

actividades 

ludico 

recreativas con 

el objeto de 

mejorar el uso 

adecuado del 

tiempo libre .

5

85% de la 

poblacion 

en víctima 

de 

desplazamie

nto infantil, 

vincualdos 

en las 

difrentes 

instituciones 

educativas

META DE 

INCREMENT

O

Niños y 

jóvenes 

integrando 

la 

poblacion 

víctima de 

desplazami

ento

5 10 15 20

Instituto para 

la Educación, 

Recreación y 

Deporte del 

Municipio

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Programa dirigido 

especialmente a 

personas que 

practican 

deportes, con su 

comunidad, 

mejorando su 

calidad de vida.

5

vincunlacion 

de 33 

veredas y 

18 barrios 

del 

municipio.

META DE 

INCREMENT

O

Porcentaje 

de 

Deportistas 

integrando 

la 

población 

víctima de 

desplazami

ento

45% 65% 75% 85%

Instituto para 

la Educación, 

Recreación y 

Deporte del 

Municipio

200.000 200.000 200.000 200.000 800.000

Estrategia Nº 3 - Buscar articulación con las diferentes entidades para garantizar la atención a la población en programas de salud, alimentación y educación
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Prestar los 

diferentes 

establecimientos 

deportivos para 

la recreación y el 

deporte de la 

población víctima 

del 

desplazamiento

4

Vincular a la 

poblacion 

víctima de 

desplazamie

nto a los 

diferentes 

programas 

deportivos 

del IERD 

(Escuelas 

de 

Formacion, 

deporte 

formativo, 

recreacion 

y 

aprovecham

iento del 

tiempo libre)

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Jóvenes 

activos en 

cultura de 

deporte

4 4 4 4

Instituto de 

Deportes y 

Recreación, 

Alcaldia

0 0 0 0 0

Integración de 

los jóvenes a los 

diferentes clubes 

deportivos 

instituciones 

educativas.
0

Vincular los 

jóvenes 

víctimas a 

los clubes 

legalmente 

constituidos 

ante el IERD 

según ley 

181 de 1995 

decreto 

1htyt228

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Jóvenes 

participativ

os

1 1 1 1

Instituto de 

Deportes y 

Recreación, 

Alcaldia

0 0 0 0 0

Brindar cupos en 

las instituciones 

educativas para 

los niños víctima 

de 

desplazamiento 

que lo requieran

36

Ofrecer el 

servicio 

educativo 

para evitar 

la deserción 

educativa

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Niños y 

jóvenes 

con 

servicio 

educativo
36 36 36 36

Secretaria de 

Gobierno, 

Núcleo 

Educativo 0 0 0 0 0

Realizar jornada 

Socio-cultural a 

la población 

víctima de 

desplazamiento

0

Realizar una 

jornada 

sociocultura

l anual

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Jornadas 

desarrollad

as 1 1 1 1

Secretaria de 

Gobierno, 

Comisaria de 

Familia

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Atención en 

salud (Promoción 

y prevención) 

enfermería, 

odontologia

0

Atender al 

100% de la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto que lo 

requiera

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

atendidas

15 15 20 20

Hospital, 

Secretaria de 

Salud
1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Campañas en las 

instituciones 

educativas en 

temas de 

prevención 

relacionados con 

violencia 

intrafamiliar, 

sustancias 

0

Realizar una 

campaña 

anual
META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

campañas 

ofrecidas

1 1 1 1

Comisaria de 

Familia. 

Secretaria de 

Gobierno
500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Programa radial 

con temas de 

prevención 

relacionados con 

violencia 

intrafamiliar, 

sustancias 

psicoactivas, 

trabajo infantil y 

salud sexual

0

Realizar 40 

programa 

campaña 

anual
META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

campañas 

ofrecidas

40 40 40 40

Comisaria de 

Familia. 

Secretaria de 

Gobierno

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Programa 

ampliado de 

inmunización

Prestación 

de servicios 

de 

vacunación 

a los niños 

menores de 

12 años

META DE 

INCREMENT

O

Niños 

atendidos

Hospital, 

Secretaria de 

Salud

500.000 500.000 500.000 500.000 2.000.000

Cupos para los 

niños en los 

Hogares 

Comunitarios
4

Atender a 

los niños 

con 

alimentación 

y cuidado 

mientras 

sus padres 

trabajan

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Niños bien 

atendidos y 

guiados

4 4 4 4

ICBF, en 

coordinación 

con la 

Secretaria de 

Salud
3.100.000 3.100.000 3.100.000 3.100.000 12.400.000

10.100.000 10.100.000 10.100.000 10.100.000 40.400.000TOTAL CUATRENIO
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3.1. OBJETIVO ESPECÍFICO: Gestionar y formular proyectos de titulación de tierras baldías a los tenedores de las mismas.

Estrategia Nº 1 - Acceder a las convocatorias de titulación de tierras a través del acompañamiento de la administración central

ACTIVIDADES
LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE
2012 2013 2014 1015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Apoyo de las 

convocatorias de 

adjudicación de 

tierras para la 

población víctima 

de 

desplazamiento

0

Realización 

de 

proyectos 

de 

adjudicación 

de tierras 

para la 

poblaciópn 

víctima de 

desplazamie

nto ante el 

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Acceder a 

las 

convocator

ias

22 22 22 22

Instituto de 

Vivienda, 

Secretaria de 

Agricultura, 

Ganaderia y 

Control del 

Medio Ambiente

200.000 200.000 200.000 200.000 800.000

Subsidios 

complemetarios 

para 

construccion, 

adquisición y o 

mejoramiento de 

vivienda para la 

poblacion víctima 

de 

desplazamiento

4

Subsidios 

complemeta

rios para 

construccio

n, 

adquisición 

y o 

mejoramient

o de 

vivienda 

para la 

poblacion 

víctima de 

META DE 

INCREMENT

O

Número de 

subsidios 

obtenidos

10 12 14 16

Instituto de 

Vivienda, 

Alcaldia

3.400.000 3.400.000 3.400.000 4.000.000 14.200.000

Acompañamiento 

y asesoria para 

la adquisición de 

terrenos

0

Realizar 

acompañami

ento y 

asesoría en 

legalización 

de terrenos 

a la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Asesorias 

realizadas

1 1 1 1

Instituto de 

Vivienda, 

Alcaldia

0 0 0 0 0

3. LINEA DE ESTABILIZACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA

OBJETIVO GENERAL: Ejecutar acciones y medidas de mediano y largo plazo para generar condiciones de sostenibilidad económica y social para la población 

víctima de desplazamiento de acuerdo a sus proyecciones de vida en cuanto al retorno o la reubicación

Capacitar a la 

población 

desplazada para 

que esté en 

condiciones de 

formular y 

legalizar 

propuesta para 

la adquisición de 

tierras

0

Garantizar 

que la 

población 

tenga los 

conocimient

os básicos 

para 

acceder a 

las 

convocatori

as y así 

agilizar los 

trámites 

para ello.

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

Capacitada

s

2 2 2 2

Instituto de 

Vivienda, 

Alcaldia

200.000 300.000 350.000 350.000 1.200.000

Capacitar a las 

personas víctima 

de 

desplazamiento 

en proyectos 

productivos
15

Realizar 3 

capacitacio

nes en 

proyectos 

productivos 

para la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto

META DE 

INCREMENT

O

Personas 

Capacitada

s

16 17 18 19

Secretarias de 

Agricultura, 

ganaderia y 

Control del 

Medio 

Ambiente, 

Desarrollo 

Económico

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.500.000 4.500.000

4.800.000 4.900.000 4.950.000 6.050.000 20.700.000TOTAL CUATRENIO
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ACTIVIDADES LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERA

VALOR 

ESPERAD

RESPONSAB

LE

2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Identif icar, 

desarrollar y 

fortalecer 

Proyectos 

productivos de la 

población víctima 

de 

desplazamiento 

de 

desplazamiento  

0

Beneficiar a 

las familias 

desplazada

s con 

proyectos
META DE 

INCREMENT

O

Fortalecimi

ento social, 

familiar y 

empresarial

7 8 9 10

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico    1

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Vinculación de la 

población víctima 

de 

desplazamiento 

mayor de 14 

años al 

observatorio 

laboral 

0

Beneficiar a 

las 67 

personas 

caracteriza

das y 

mayores de 

14 años

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

personas 

vinculadas 

en el 

observatori

o laboral

67 67 67 67

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico   2

0 0 0 0 0

Generación de 

Ingresos para 

población víctima 

de 

desplazamiento 

por medio de la 

Plaza de 

Mercado 7 

Familias

Beneficiar 

en la 

generación 

de ingresos 

por medio 

de la Plaza 

de Mercado 

a las 

familias en 

condición 

de 

desplazamie

nto

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

familias 

con 

acceso a la 

generar 

ingresos 

en la plaza 

de 

mercado 

sobre el 

número 

total de 

familias 

víctima de 

desplazami

ento

7 Familias 7 Familias 7 Familias 7 Familias

Secretaria de 

Agricultura, 

Ganaderia y 

Control del 

medio Ambiente

100.000 200.000 300.000 400.000 1.000.000

Capacitar la 

población víctima 

de 

desplazamiento 

en cursos que 

ofresca el SENA 

y proyectos 

productivos      

0

Capacitar a 

67 

personas 

caracteriza

das 

desplazada

s con 

énfasis en 

creación de 

unidad 

productiva

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Número de 

personas 

capacitada

s

67 67 67 67

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico      3

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 4.000.000

Estrategia Nº 2 - Aprovechar la economía local, la vocación individual de la población víctima de desplazamiento y la oferta de la administración para lograr el 

reasentamiento y así mismo garantizar la generación de ingresos que permitan crear sus propias formas de subsistencia

Promover 

mecanismos de 

participación 

comunitaria para 

la población 

víctima de 

desplazamiento
1

Incentivar a 

través de 

capacitacio

nes a la 

población 

víctima de 

desplazamie

nto sobre la 

participació

n 

comunitaria

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Personas 

Capacitada

s

1 1 1 1

Personeria

0 0 0 0 0

Establecer 

convenios de 

cooperación 

interinstitucional 

para el 

fortalecimietno 

de proyectos 

productivos 

identif icados 

dentro de la 

población víctima 

de 

desplazamiento 

1

Avalar 1 

convenio 

para apoyar 

proyectos 

productivos

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Apoyo en 

las fases 

productiva

s

1 1 1 1

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico

0 0 0 0 0

2.100.000 2.200.000 2.300.000 2.400.000 9.000.000TOTAL CUATRENIO



 

Carrera 22 No 25-14 –Tel. (098) 7850131 / 135 – Fax (098) 7851998 / 321 

www.paipa-boyaca.gov.co 

35 

 

ACTIVIDADES
LINEA 

BASE

META 

PRODUCT

O 

CUATRENI

O

TIPO DE 

META

INDICADO

R

VALOR 

ESPERA

DO 2011

VALOR 

ESPERA

DO 2012

VALOR 

ESPERA

DO 2013

VALOR 

ESPERAD

O 2014

RESPONSAB

LE
2012 2013 2014 2015 TOTAL

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Gestionar 

proyectos de 

vivienda para 

población víctima 

de 

desplazamiento y 

0

Gestionar la 

construcció

n de 23 

viviendas 

para 

desplazado

META DE 

MANTENIMI

ENTO

Proyectos 

presentado

23 23 23 23

Instituto de 

Vivienda

20.000.000 20.000.000 20.000.000 20.000.000 80.000.000

20.000.000 20.000.000 20.000.000 20.000.000 80.000.000

82.400.000 83.800.000 87.150.000 89.850.000 343.200.000TOTAL GENERAL DEL CUATRENIO

3.3. OBJETIVO ESPECÍFICO: Diseñar y adoptar medidas en torno a las necesidades básicas habitacionales de la población víctima de desplazamiento, para así 

avanzar en la protección y garantía del derecho a la obtención de una vivienda digna.

Estrategia Nº 3 - Gestionar ante entidades gubernamentales soluciones de vivienda para la población víctima de desplazamiento

TOTAL CUATRENIO
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FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

PERSONERIA Atención Humanitaria
Solicitudes de atención 

humanitaria ante Acción Social

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Atención Humanitaria

Solicitud prorroga de atención 

humanitaria de emergencia 

ante Acción Social

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Atención Humanitaria Atención Integral Básica

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Atención Humanitaria
Solicitud de atención 

humanitaria de emergencia

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Atención Inmediata
Orientar contacto con la 

Alcaldía

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Identidad

Diligenciamiento de formatos y 

novedades

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Identidad

Contacto con Registraduría 

para registro

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Alimentación

Se adelantan contactos con la 

Secretaria de Salud municipal, 

para suministros de mercado

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Salud

Solicitudes ante el Hospital 

para atención médica

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Salud

Asesoria y trámite para 

vinculación a EPS

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Educación

Solicitudes ante Instituciones 

Educativas del municipio para 

que exoneren pago de costos 

educativos

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA
Atención Integral Básica 

Educación

Asesoria y mediación para el 

ingreso a las Instituciones 

Educativas

Atender  a todas 

las personas que 

pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento
HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

|

PLAN INTEGRAL UNICO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA

MATRIZ OFERTA INSTITUCIONAL 2012

ENTIDAD
NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META
CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA

COMPONENTE INTERVENCIÓN, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
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PERSONERIA
Atención Integral Básica 

ICBF

Asesoría y mediación para 

los Hogares de Bienestar 

Familiar

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Reunificación familiar

Diligenciamiento de formatos 

de novedades y remisión a 

Acción Social

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA

Participación de la Población 

en situación de 

desplazamiento

Convocatoria a desplazados 

para reuniones de 

información

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Sistema de Información
Censo de población en 

situación de desplazamiento

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA, 

SECRETARIA DE 

GOBIERNO

Apoyo humanitario a las 

familias que lo soliciten

Prestar el apoyo necesario a 

las familias en situación de 

desplazamiento que soliciten 

la ayuda humanitaria

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

atención

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

desplazamiento

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas

PERSONERIA, 

SECRETARIA DE 

GOBIERNO
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FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

PERSONERIA Bienes
Reporte de bienes 

abandonados

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud de 

Protección

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

situación de 

Protección

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Medidas de Protección 

Oficina de 

Instrumentos Públicos

PERSONERIA

FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

PERSONERIA Prevención y Protección
Recepción declaraciones y 

remisión Acción Social

Atender  a todas 

las personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

PERSONERIA Prevención y Protección

Notificación Registro y 

resoluciones de Acción 

Social

Atender  a todas 

las personas 

que acudan a 

Acción Social 

para el 

reconocimiento 

de Calidad de 

Despalzado 

(RUPD)

Número de personas 

que pongan en 

conocimiento su 

solicitud

HUMANOS

PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

Planilla de asistencia y 

Actas
PERSONERIA

FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

Secretarias de 

Agricultura, 

Ganaderia y Control 

del Medio Ambiente, 

Desarrollo 

Económico 

CAPACITACIONES EN 

ASISTENCIA TÉCNICA

Brindar capacitaciones y 

asistencia técnica a las 

familias desplazadas para 

que mejoren sus condiciones 

de vida

Beneficiar a 18 

familias
18 FAMILIAS

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretarias de 

Agricultura, Ganaderia y 

Control del Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Económico 

Secretarias de 

Agricultura, 

ganaderia y Control 

del Medio Ambiente, 

Desarrollo 

Económico

CAPACITACIONES 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS

Capacitar a las personas 

desplazadas en proyectos 

productivos

Realizar 3 

capacitaciones 

en proyectos 

productivos para 

la población 

desplazada

POR DEMANDA

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretarias de 

Agricultura, ganaderia y 

Control del Medio 

Ambiente, Desarrollo 

Económico

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico

IDENTIFICACIÓN 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS

Identificar, desarrollar y 

fortalecer Proyectos 

productivos de la población 

en situación de 

desplazamiento

Beneficiar a las 

familias 

desplazadas 

con proyectos

POR DEMANDA

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretaria de Desarrollo 

Económico

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico

OBSERVATORIO 

LABORAL PERONAS EN 

SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO

Vinculación de la población 

desplazada mayor de 14 

años al observatorio laboral

Beneficiar a las 

67 personas 

caracterizadas y 

mayores de 14 

años

67 PERSONAS

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretaria de Desarrollo 

Económico

Secretaria de 

Agricultura, 

Ganaderia y Control 

del medio Ambiente
PLAZA DE MERCADO 

PARA FAMILIAS EN 

SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO

Generación de Ingresos para 

población desplazada por 

medio de la Plaza de 

Mercado

Beneficiar en la 

generación de 

ingresos por 

medio de la 

Plaza de 

Mercado a las 

familias en 

condición de 

desplazamiento

POR DEMANDA

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretaria de 

Agricultura, Ganaderia y 

Control del medio 

Ambiente

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico CAPACITACIONES SENA 

POBLACION EN 

SITUACION DE 

DESPALZAMIENTO

Capacitar la población 

desplazada en cursos que 

ofresca el SENA

Capacitar a 67 

personas 

caracterizadas 

desplazadas 

con énfasis en 

creación de 

unidad 

productiva

67 PERSONAS

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretaria de Desarrollo 

Económico

Personeria

PARTICIPACION 

COMUNITARIA PERSONAS 

EN SITUACION DE 

DESPLAZAMIENTO

Promover mecanismos de 

participación comunitaria 

para la población desplazada

Incentivar a 

través de 

capacitaciones 

a la población 

desplazada 

sobre la 

participación 

comunitaria

POR DEMANDA

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Personeria

Secretaria de 

Desarrollo 

Económico PROYECTOS 

PRODUCTIVOS - 

CONVENIOS

Establecer convenios de 

cooperación interinstitucional 

para el fortalecimietno de 

proyectos productivos 

identificados dentro de la 

población en situación de 

desplazamiento

Avalar 1 

convenio para 

apoyar 

proyectos 

productivos

POR DEMANDA

HUMANOS

GENERACION DE 

INGRESOS

Planilla de asistencia, 

Actas y Registro 

fotográfico

Secretaria de Desarrollo 

Económico

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA

SUBCOMPONENTE: PROTECCIÓN DE GENERACIÓN DE INGRESOS

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA
ENTIDAD

NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META
CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

ENTIDAD
NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META

CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA
INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA

ENTIDAD
NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META

CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

SUBCOMPONENTE: PROTECCIÓN DE BIENES (TIERRAS)

SUBCOMPONENTE: VIDA, INTEGRIDAD, LIBERTAD Y SEGURIDAD

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA
INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS
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FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

NÚCLEO 

EDUCATIVO EN 

COORDINACIÓN 

CON LA 

SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

Instituciones Educativas 

para estudiantes en 

situación de desplazamiento

Ofrecer las Instituciones 

Educativas adecuadas para 

estudiantes en situación de 

desplazamiento en las zonas 

urbana y rural

Prestar el 

servicio de 

educación a 

todos los niñ@s 

en situación de 

desplazamiento HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

NÚCLEO EDUCATIVO 

EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA 

DE GOBIERNO 

NÚCLEO 

EDUCATIVO EN 

COORDINACIÓN 

CON LA 

SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

Garantizar cupos en las 

Instituciones Educativas 

para niños en situación de 

desplazamiento que lo 

requiera

Ofrecer el servicio educativo 

para evitar la deserción 

educativa

Ofrecer el 

servicio 

educativo para 

evitar la 

deserción 

educativa HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

NÚCLEO EDUCATIVO 

EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA 

DE GOBIERNO 

OFICINA DE 

CULTURA Y 

JUVENTUD

Escuelas de Formación 

Artística y cultural para la 

población en situación de 

desplazamiento 

Acceder a las escuelas de 

formación, capacitación e 

investigación artística y 

cultural Infancia y 

Adolescencia

Integrar a la 

población en 

situación de 

desplazamiento 

en la formación, 

capaciatación e 

investigación 

artística y 

cultural HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

OFICINA DE CULTURA 

Y JUVENTUD

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Escuelas de Formación 

deportiva

Ofrecer  escuelas de 

formacion deportiva, con el 

objetivo de enseñar el 

deporte a niños y niñas del 

municipio. 

85% de Niños y 

jovenes del 

municipio aptos 

para vincularsen 

a las escuelas 

deportivas

5

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Vacaciones recreativas

Programa dirigido a niños y 

niñas, desarrollando 

actividades ludico recreativas 

con el objeto de mejorar el 

uso adecuado del tiempo 

libre .

100% de la 

poblacion 

infantil, 

vincualdos en 

las difrentes 

instituciones 

educativas que 

se 

5

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Juegos comunales

Programa dirigido 

especialmente a personas 

que paractican deportes, con 

su comunidad, mejorando su 

calidad de vida.

vincunlacion de 

33 veredas y 18 

barrios del 

municipio.

45%

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Juegos intercolegiados y 

Juegos Escolares                          

Es un programa formativo 

que busca promover el 

deporte escolar y el uso 

adecuado de los educandos 

en las instituciones 

educativas.

vinculacion del 

100%  de las 

instituciones 

publicas y 

privadas.

7

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Selecciones Deportivas
Programa dirigido a todos los 

deportistas que esten aptos 

para desarrollar un plan de 

entrenamiento deportivo.

selecciones de 

conjunto e 

individual

1

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Campamentos
Alternativa de buen uso del 

tiempo libre, fomentando la 

actividad fisica y la salud.

realizar 2 

camapamentos 

por año

2

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Ciclopaseos
Alternativa de buen uso del 

tiempo libre, fomentando la 

actividad fisica y la salud.

realizar 6 

ciclopaseos por 

año

6

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE 

PAIPA

Caminatas ecológicas
Alternativa de buen uso del 

tiempo libre, fomentando la 

actividad fisica y la salud.

realizar 8 por 

año
8

HUMANOS

EDUCACION
CONTRATOS, ACTAS 

Y REGISTROS

INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN, 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE DEL 

MUNICIPIO DE PAIPA

FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Brindar capacitaciones a la 

población en situación de 

desplazamiento sobre el 

Sistema de Seguridad 

Social en Salud

Brindar capacitaciones a la 

población en situación de 

desplazamiento sobre el 

Sistema de Seguridad Social 

en Salud

Brindar 

capacitaciones 

a la población 

en situación y 

riesgo de 

desplazamiento 

sobre el sistema 

de seguridad 

social en salud

POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Afiliación y Continuidad al 

Sistema General de 

Seguridad Social en Salud

Afiliar al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud a 

la Población en situación de 

desplazamiento

Afiliación y 

Continuidad al 

Sistema 

General de 

Seguridad social 

en salud

POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL 

Y HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL

Acceder a los diferentes 

Programas ofrecidos en 

Promoción de la Salud y 

Prevención de la 

Enfermedad

Ofrecer todos los programas 

a la Población en Situación 

de Desplazamiento

Acceder a los 

diferentes 

Programas 

ofrecidos en 

Promoción de la 

Salud y 

Prevención de la 

Enfermedad

POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL Y 

HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Programa de Protección al 

adulto mayor - Consorcio 

Prosperar

Incluir a los Adultos mayores 

en Programa de Protección 

al adulto mayor - Consorcio 

Prosperar

1 programa POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Programa de Protección al 

adulto mayor - Juan Luis 

Londoño de la Cuesta

Ofrecer a los Adultos 

mayores en Programa de 

Protección al adulto mayor - 

Paquete alimentario y 

Almuerzo Caliente

1 programa POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Programa "Día" desayunos 

infantiles con amor

Ofrecer a los niños de 

Primera Infancia kit para 

desayunos

1 programa POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

Alimentación Escolar "Plan 

PAPA"

Ofrecer a los niños de 

Infancia y Adolescencia
1 programa POR DEMANDA

HUMANOS

ESE- SECRETARIA DE 

SALUD

REGISTRO DE 

ASISTENCIA

SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA
INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

ENTIDAD
NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META
CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

SUBCOMPONENTE: EDUCACIÓN

SUBCOMPONENTE: SALUD

META

CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA

ENTIDAD
NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD
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FISICOS FINANCIEROS HUMANOS

INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE 

PAIPA

Subsidios Complementarios 

y asesorar para 

presentación de proyectos 

en Convocatorias para 

acceder a Viviendas de 

Interés Social

Asesorar a la Población en 

Situación de Desplazamiento 

para que accedan a las 

convocatorias a nivel 

Nacional, Departamental y 

municipal en el cumplimiento 

de condiciones y legalidad 

para dichos subsidios

Subsidios 

Complementario

s y asesorar 

para 

presentación de 

proyectos en 

Convocatorias 

para acceder a 

Viviendas de 

Interés Social

POR DEMANDA

HUMANOS

VIVIENDA

REGISTRO DE 

ASISTENCIA, ACTAS 

Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO

INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE PAIPA

INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE 

PAIPA

Realizar acompañamiento y 

asesoria para adquisición y 

legalización de terrenos en 

la población desplazada

Apoyo en la presentación de 

documetación para 

legalización y requisitos para 

adquirir tierras

Realizar 

acompañamient

o y asesoria 

para adquisición 

y legalización de 

terrenos en la 

población 

desplazada

POR DEMANDA

HUMANOS

VIVIENDA

REGISTRO DE 

ASISTENCIA, ACTAS 

Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO

INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE PAIPA

ALCALDIA Atención de emergencia

humanitaria desde el momento

en que la víctima presenta la

declaración hasta cuando el

DNP lo registra.

Ayudas de emergencia

humanitaria durante los

primeros tres meses de estadía. 

Atender a todas las

personas que

pongan en

conocimiento su

solicitud de

atención.

Número de personas

que pongan en

conocimiento su

situación de

desplazamiento

HUMANOS PREVENCION AL 

DESPLAZAMIENTO

PLANILLA DE 

ASISTENCIA

SEC, GOBIERNO

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA
ENTIDAD

NOMBRE DEL PROGRAMA, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA, PROYECTO O 

ACTIVIDAD

META

CANTIDAD DE 

BENEFICIARIOS A 

ATENDER

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA
INDICADOR GOCE 

EFECTIVO DE DERECHOS

SUBCOMPONENTE: VIVIENDA

 

 

 
 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN. 

4.1 SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION - MATRIZ DE MONITOREO  

 

 

La evaluación, seguimiento y monitoreo del Plan se hará en desarrollo del 

Comité Municipal de Prevención y Atención Integral a la población víctima 

de desplazamiento forzado, a través del cumplimiento de los indicadores 

establecidos según el auto 116 de 2008 y otros que por su necesidad se 

pudieran implementar. 

 

De la misma manera, cada entidad deberá informar los cambios y ajustes 

que realicen a los programas, así como las apropiaciones presupuestales 

de cada vigencia. Para efectos de hacer un seguimiento más acorde con 

la política de atención, se requerirá a todas las entidades del sistema de 

atención que presten sus servicios a la población víctima, informar a la 

administración municipal la cobertura, presupuestos asignados y nombres, 

dirección, cédula de ciudadanía y demás información que nos permita 

hacer seguimientos a la prestación de los servicios en el municipio.  

 

De otra parte, las entidades prestadoras de los servicios, tomarán en 

primera instancia para su intervención, la información de caracterización 

del municipio para determinar el nombre de los ciudadanos desplazados 
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que aún no han sido atendidos. Esto dependiendo de la atención que se 

brinde en cada uno de los componentes y subcomponentes de la política.  

El Plan será revisado cada tres meses por cada una de las entidades para 

ajustar los programas y las metas acordes con las necesidades de la 

población víctima de desplazamiento forzado, también se desarrollaran las 

matrices de monitoreo y evaluación las cuales se harán llegar a las 

diferentes instituciones que hacen parte del Comité Municipal y otras que 

en el desarrollo de sus acciones presten servicios a la población víctima de 

desplazamiento forzado. La anterior información será socializada en las 

reuniones de Comité y mesas de trabajo convocadas a presentar informes 

de evaluación y seguimiento al plan operativo, según los formatos de 

monitoreo y seguimiento del PIU. 

 

4.1.1 Herramientas para Seguimiento 

  

 Monitoreo mediante el diligenciamiento de la matriz de seguimiento 

y monitoreo cada tres meses de los Planes Operativos.  

 Revisión de soportes (Actas) de reuniones del Comité, Mesas de 

Trabajo y otras reuniones.  

 Revisión y seguimiento a la plantilla de reuniones del Comité y Mesas 

de trabajo.  

 Verificación del nivel de actualización de los instrumentos de 

seguimiento.  

 Verificación del estado de ejecución del PIU, mediante revisión del 

Cronograma de reuniones y su nivel de cumplimiento.  

 Confrontar las metas programadas con las metas ejecutadas  

 
 


